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La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
«^f^oDDUHTWii-^owiiaitóa aa owatawtK 

.aAOMnwu aanao 

ib «ni .1 h O T B I f i a ^ < k ^ h msaiUto') 
•0881 M Í o\to$»*ik8£ irc . U . r¿ to^ ohaVno«& io'.U$\is 

ESPOSICION AS.M. 
.AVATDO M0I3338 

Señora: Convencido el ánimo de V. M . de la conve
niencia de q^/H-wvicre^aiiaantos destina* de la ren
ta de aduanas se ejecutase por personas espertas, se 
dignó declarar pereciatósJ Weh decreto de 14 da ju
nio de 1850, algunas funciones, no pujiéndo ser en 
aoNfetíte ifirttím a^ 
probados, bubieséÍ^1o^%enuufo d&capacidad. Loa^ 

.Sismo Bihib £'t£q ¿LA >A 
oo¿4i¿m £nj9)<.;^ ¡umv 

^t/jniiwm^^-wh:.\ ühoteiil 
ib ootoatthd 

loe eatenui" 
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nrAcantoM« n n i n l ^ n u . . t 
ner 

mu ront 

las variaciones que en cada uno exigiesen la índpl«l(pac«r, 

íaTafcribacion y constanle carestía ^ 9 9 | ¿\n It 
bien no es posible alterar por ahora las bases de uaas 

• 

.gsiiiioneq on \ asiüioi 
í-jíiiíifi eb ?.ul nii9< ü-iI»,ionaq eoaiqnie aoJ °.S .JiA 

esteMecidas de antfguo, y rtj^'cbploSoif''rttóH1 

míenlos h a b r t a ^ v^em^ar ronque-tos fmpdesfoé'o 
odn sobie«argds«eb'.:tó§ ekUSeirtesv "opétóciün ^eligfcsa 
en la actualidad, coOvtóBé¡sínembarga m^^'^StM 
«slueraah ppra tnejdrar y fiacef másbarata la fabricación, 
p«K<^!^«st8<BÍoa^^eWe*8ntwá ! él 'bbS^^^^ fttfS 
neficio del estada vi'sWMa'taáiBús'iileyiJIés k W - ' c d a f o l 

fiádoésolwiitAttoátUi'k 'esWtorftaV i t? n 3 * 8 • J l A . 
ea e t y p t i f a a n t t e w q w p a t t ^ ^ 
udo*tey,que dar,'«d'^nce^tb <d*t min i s t tóq í te ^8r1 t> 
bev eqasis* ea qetótt.-«taborásiM del tíbioó y '1a:Rro(íiJ 

eaeiosi d e s c a í W^ortaW ¡eeWfóttgehcla>4éti<éiiá'bi@3 
clon del punto de-adquisíeídrt de'las ^ f t ^ e r á s ^ i í f t i t ó 

basta I»KieotadefluílKa de' las laboradas. %M 
openciofUe«Aeatti&ft<fi«e '4pli^clotf,,mtéVméu%!s ^ 
«píeme (rara-tortóen deSettapeBádaé, a d e m a é d é loitófloü 
cimientos: gedOntftBbquesiA' fijfena' ' ^ c ^ c r o h ' a t ó e m e 
e s p e c i á t o a d l e l i i s M n i V i k l e e i á á l ! f taéfticb ' p j , 
de historia n a a ^ ^ l t á c í ^ ^ P a f i i k ^ T 1 ^ ^ 
tan a d e a w s e j e f d í o i w l p r i t f e d í f e t f la* «ÚficaV,0 s tó A los 
« A l a d s s e l e á serynWiotadsaí í ' l a* ' e ^ u k c t t i l i é » 3 tóaHi 
easi, « « e a i q a r d c l e a d a « Ü P e t ó IH>><&tr ^V^kMWiL 
MlqoBÍbia |MS raUnifl^i^l eo^lqm»-i90i9^ sitq ebelilid 
- i t A d q u i n a » ^ teetj«teo¡mrt«tes ^ c l í H ^ i A ^ a 1 . 
tia* e n M a - l o n l « * W * i l a < « l b M > # W í é ü c o Y * -
bricacion de la sal, se introducirá grahtfc tédéiM 4 
p e r i t s c i e * w » a k t a M h é e ; W ^ ^ c M e é e 1 sie^pr&Aiiie 
fcejpnodearceoÜííeliíleiíslár 5 ,?sb8oncJ>i> 2 c J n $ i e b l n 
eb A**iü*> ftSW^rtétol, ^fcflrl -íWBéflilW^^a^'eíol 

. loa wstofr ̂ á ^ í ^ t i l é m í e t a t ó W í l á 9 * K 
ebí t la'feeftftja* ^ « I t ^ M . ^ t i i ' 1 ' ^ 

que deseen dedicarse al servicio del e s t a J o ^ l á 1 1 áfrflP 
M ! p « t e i a l . á e i ü p l « e a i i » ^ t « ^ c l ^ 1 9 " ° 3 - 8 - n A 

. tsüatá o ^ a l B i p a < i B M ^ < ^ ^ H t h ^ d ^ l f í Í t f ^ 
nistro que suscribe, adoptando la idea da que hnraa 
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U tres las enseñanzas necesarias para dicha carrera. L 
primera de aritmética decimal, sistema méliico 
geografía: la segunda de historia natur. 
la tercera de práüca de fabricación de 
cion de tabacos. Las dos primeras ens 
cargo de las personas que las ejezan e 
reooion general de aduanas, y solo ser 
blecer la última, sin aumento en los g 

Si V. M . acoge favorablemente esta 
se sirva aprobar el adjunto proyecto de dec 
vo á sus roanos con acuerdo del consejo de miní 

Madrid 31 de octubre de 1851.—Señora.—A.L. 
R. P. de V. M . — 

Conformándome Con lo propuesto por raí ministro 
d « hacienda, nnn acuerde del oonsojo do méoéfkoot he I <¿r?rrrs' 

' - ^ ^ ^ j f p / m ? " i r 1 m m W w a a r r e g , ° * M t e d 

Artículo l . # Los empleados de las fábrn fábricas de| sales 
IciaJÍ ren en periciales y no periciales 

Art. 2.° Los empleos periciales serán los de adrai-

H y ^ B S ^ ^ A^oresi i: ^ 
j¡ %i%4ék H^PJésñi *° i*f*#4le&>s$rto tales i los 

WíffiftWí P P ^ L i r t ; gl^te inmediato superior; sin 
b?u>gr ejercido el inferior altanos un abo** lab oióíbn 

Art. 5.° En el presupuesto del año próximo se ha
rán ías .alteraciones necesarias para sujetarse á lo que se 

;4ecr^, sin aumento, alguno en los gas
tos actuales, y señalándose,'-4 los auxiliares de inspecto
res de labores el sueldo auuai de 5>0Q0 reales, quedan
do ««C R V 1 1 ^ ^ ^?lfs^ á%*l»IWi<W: dpL te o toscoalq liáraada 
WW*.^cfyfr&kftW^ft <®moJumoospedrátí optar 
íafr 1 l ^ | % ) á ^ 6 S B » l # JP<f Mt tWsio JabeioBiieqB 
W í ^ m * ? ? 1 ^ ^ P ^ f W * * ¿ p r t f o e t e m y i s e a n a-
Wl?*^? 8! MbÉ »*l «ft .tóft* durante cu yo j tiem -

^Utiooa^n percibiendo -fe asignaciou del estado que 

~ |¡PMf%44^ j;no)>;ri eb 

Ur ai empleo de auxiliar de inspector de labores de fá
bricas de sales 0 tabacos sin que acredite, que está ha
bilitada para ejercer empleos periciales*tai cuyo fin de
berá presentar á la djr^ion «eneral do. reatas.astafdca-

m**W%M$to*4f>¿* w*oien idsfledid* por 
^ l ^ l i W P W r f f f f c ^tóoboiíoi W eb Cf; ioawíd 

iraníes á empleos periciales de fábricas de sales y ta-
fianzas públicas y gratuitas de las ma_ 
1/ De aritmética decimal, sistema mé~ 

. ' De historia natural y química, en 
nsable para la acertada fabricación de 
cion de tabacos, conocimiento de sus 
les, su conservación y mejora. 3.* De 
s de la fabricación y de la legislación 
dichas rentas. 

Las dos primeras enseñanzas estarán á 
e*los oficiales primeros de l a dirección general 

de aduanas, con arreglo á mi real decreto de 14 de ju-
el oQcial prime-
ncadas; y en el 
de dicha clase. 

Las personas que desempeñen en el dia 
empleos periciales se considerarán como si los hubiesen 

cuanto á sus ascensos sucesivos 

llevará desde luego á efecto en todas sus partes. 
Art. 11. . E l minU tro de^H&otada^di&ojdEái todo lo 

necesaj£ofp#a j j^ucJoVle asi* iecráoTi 1 
. Dadn en Palacio A treinta y - u no de octubre-de mil 

mano.—El ministro dé hacienda, Juan Bravo Murillo. 

1 ífyogúB na v . ( . í ) 'A A)) rnofitv: vílimiñ OOiefl fid 
bín&toisíai ua ue bfibeyon ni?*: oaduiJnoo, silicual 

MINISTERIO DE CÓMERCIOvlNSTRUCCIONlT^ 
OBRAS PUBLICAS. 

Continúa el reglamento para la ejecución del plan de 
estudios decretado por S. M. en 28 de agosto ae 1850* 

.u ,s / Roioiao^á 
SECCION OCTAVA. 

•evnc o al si M'.V eb cima* le bbtonevnoD : Se€ 

en 
del 

raido rentas estancadas, presidente, de ka subdirecto
res de dichos ramos, y de los funcionarios encargados de 

tyir^Mmm*^ fcfoactonfesde 
fl^VÉWUJae bb OJ m « le tórÉl i 9baéb ¡*op 

Art. 8 . # Con el fin de facilitar la adquisición de loo 

ufiieiri eifp eb a-i: ¿boolq^A «*4fa no aiíp H 

.«Oí : i í'/<00<L0O iSTlíaLICianMfTOS PRIVADOS*. »i r • • O í . ' 

G (£s¿ >q<-'• »i finn iiad ioq ezeiooofá 'J2 ?£IH:L':.'¿ eb eJ 
-juiéb**] el b íWWH|Q>]kíriv,-w j.leu «beósif 

• 6büit¿tiq qn ^snoionut^aanusla t 06Bl eb ojo 

i 

iDe íasc^mímfmés á m st.Aan de $ujt4ar los etteUe-

• Art. 502. ' t t e » t e W b O » cotegltó j ^ a d ó s ' de ,e-
gunda enseñanza, sus empresarios solicitarán el permi
so correspondiente por conducto del regtor de ía univer
sidad del distrito, acompañando tádos Ho*' documentos 
que acréditenlraber Henáídb bsrb^üisitos prevenidos en 
ios artículos 93 al 98, ambos incí a si ve, det1 planee 
estudios. • 1 & ' : ' ; ' r; ! 9 ? | ^ 5 , M * w l 

Examinados estos documentos por el jefe de la es
cocia! y balláauVilos conformes en todas sus partes con 
lo mandado, reconocerá por si o por persona delegada 
al efecto el edifíéio en que haya de establecerse el cole
gio para certiocirte dé Su' capacidad y ventilación y del 
número de alumnos internos que puede contener, el cual 
se fijará desde fae«.j:: 1 ' ~ ! i : í * n 0 ' ' *{ " *T 
>iZ ib e**Ail%>?* B i f M l c u p n i e J Í o e W t o o q t e o n o o i d 
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puura incorpora! &u uuiugiu ai iiisuiuiu uo » 

v Art* Wfc Prectieadis*stasdiligencias,.yHenostodos J 
(os requisitos por parte del empresario'* el rector pasoná ii 
el espediente al gobernador de la provincia, quien lo ré- j 
roitirá con su informe al ministerio del ramo, raanifes- ¡j 
tando si existe algún impedimento moral, político ó de o- !i 

-ei * ^ . ^ B « W W ^ W » r t > ffl^^WiW ¡; 
de instrucción pública, para que, oidoi, su )dictamen, | 
pueda recaer la aprobación oorhaspondiOnle» oi>oó̂ e« íé 

Art. 504. Obtenida por el empresario la autoriza- jj 
cfon superior podrá incorporar su cologío al instituto de 
la provincia ó 
y de ningún 
miento del rector del distrito; y este y el director de 
instituto, si nftf|ifre el agregado áJa universidad, lo co-
municarán^^élAerno p a r a 

enseñanza pondri en fpa fachada principal una muestra jj 
con letras grandes, en la que se lea su nombre y la cía- * 
se á que pertenezca. Se prohibe;toda denominación am
pulosa e exótica que propenda á dar del establecimiento 
la menor Idea até superioridad cientiGca 6 literaria sobre I 
los demás áe-ijgdelf^la^é."ifi? * * J w'l f i w i al 1 

ü t ) 5W1 éiiixíré;^üo ¿ffl¿g|t¿.^Krte; dé local, e l , I 

la universidad y al jefe de la escuela á que se halle in-
corporado. La primera podrá reconocer el Duevo edift-
ció, si lo tuviere por conveniente; el segundo deberá * 
reconocerle por sí ó por delegado á fin de cerciorarse ¡I 
de sus condicionen de salubridad, y también con el ob- I 
jeto de alterar en la autorización el número de alumnos \ 
que pueda contener con arrezo á su capacidad. 

Art. 50 | .^(^£Í&/> i | ^ necesidad 
de remplazar al director del colegio, dará parte inme
diatamente al r$¿qrJb lajuniver^daá, y al jefe de Já es-
paei^i^^^uel-sé/^hal le incorporado, designando la 
persona que hubiere de desempeñar dicho cargo, y a-
oompañando los documentos que acrediten hallarse reu
nidos en el presunto director los requisitos señalados en 
Otart §5. del plan de estudios. vi 
Y En vista de ellos el rector autorizará el detnplazo, sin 
pe '̂üJCÍo de Id que en su caso pudiese resolver la supe
rioridad, ák quien se; remitirá^ estja espediente para su 
conocimiento. . -¿ I : : ! - ( t'} i 

Art. 508. Igual autorización podrá dar al empresa
rio, 6 en su nombre al director de un colegio, el rector 
de la universidad, cuando un profesor sea reemplazado 
por otro, bastando para ello que el profesor propuesto 
debe ser cuando menos regente de segunda clase en 
la asi gna tura que baya de desempeñar,, y acred i te su 
moralidad y conducta, según disponen los arts. 97 y 98 
del plan de esludios. En este caso no será necesario re-
mitirála superioridad el espediente. ^ u 

Art. 509. Para que pueda llevarse á efecto Id dis
puesto en los dos artículos anteriores, los empresarios o 
directores de los colegios privados remitirán á los recto-

res Rspeolvvof á*3|tya% anteylarcoi 

cion de la asignatura que cada uno hubiere dedesempe-
ñar, y espresando la cyrcunstancja de ser regentado se
gunda clase en ella, cómo está mandado. Ei rector por 

pqfadp.,, cui(Jará do, cerciorarae da ello, asi como de sa
bê  si dichos profesores enseñan en mas de tres colegios 

1 aunque sean asignaturas diferentes, á bu de impedir es-
*to,'bWW)1'*' °' ^ : j 0 ' J ^ X y ^ 3 •í'< Mumeivoo ob c- v O Í M B 

Si algunos de estos profesores lo fuere de estable
cimiento público, no podrá enseñar en mas de un cole
gí? M P * » tym&m 4m*tores 
de djebos establecimientos públicos quedan responsables 
del cumplimiento de estas disposteroaes eo sos respecti
vos t̂ ásoS nyc '{ iS88i eb bita om /<>• \ [eb aom 

''. 6 S m 6 : Todo empresario 6 director de colefeio 
privado propondrá al rector de su distrito, 20 días antes 
de la apertura del curso, el profesor del mismo ú otra 
persona que por so inteligencia y moralidad considere 
mas apto para desempeñar en el establecimiento e\ car-
go de secretario. j , 7 ; , ., , t g .- a - / ; - ! le ioq 

-1;¿ Informado el rector de las circunstancias del pro
puesto, autorizará su nombramiento, o en caso contra
rio prevendrá que se le haga nueva propuesta, motivan-
^ • . 5 » 3 í e « ? ^ A . M . P T W ^ bj 

iiviáÚn 5H.¡ 1¿W secretarios de dichos coJegiM reco
nocerán por jefe inmediato al secretario general de la 
universidad respectiva en todo le concerniente á libros y 
asientos; en la parte académica, matriculas, hojas de 

j u d í o s y dem^s pr^qido eq esie reglamento, some-
Jj^dósp.. á lo que dispongai en cuanto al método y forma 
de llevarlos con la claridad y uniformidad posibles, á cu
yo fin se les suministrarán por la Universidad las plan
tillas y modelos aprobados si no se hubieren publicado 
por^lgpbierno. , , ; j t ; 

Art. 512. A fin de que estas disposiciones tengan 
cumplido efecto, el secretario general por si, 6 por me
dio de secretario del institoto á que el colegio se baile 
incorporado, podrá reconocer, cuando lo. eslime opor
tuno, los libros, listas, registros y demás documentos do 
secretaría de los referidos colegios, dando parte al rec
tor de cu>í4uléit ¡Lfraccioo que advirtiere pura que pro
videncio lo que. corresponda. emob 
I Art. 5 i3 . El deposito que por el párrafo tercero, 
ticulo 93 del plan do estudios deben hacer los empresa
rios de colegios privados, se verificará en el Banco do 
S. Fernando ó en sos comisionados de las provincias, y 
se har^ *n^metálico onpapel de la deuda del «irao del 
dia^ i - l u i t t / DAN si / * . . . > * ' - . . . • . i- i sJ 

Este deposito será invariable, por lo tanto queda o-
bligado el empresario á reponer las cantidades que da 
ál se sustraigan por rason de multas, sopeña do cadu
car l i autorizacion que para abrir el colegio so le hubie
re concedido. (Se cmlMuará.) n in 
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loq ' I 0 Í391 1 3 «sbifmaS til o omoo ÉB afilo tifaimS 

-«•••••«PátjftiiíCáÉiieiilo de-Víl!avíoja, Ha acordado' "la0 »ií-
basta dalos artículos oorf tá venia estol oJí va al ¡ por • ája

los xamosipüb icos de vino, aguardiente., acaüé, 

día 15 y 23 de noviembre de dies a doce de su.mañfína. 

•aldsj¿9 sbensul el aeioaaloiq aoieo abaonti^a18 
-Q!OO nu ob efim ue ta^aana sil oq oo teoilduq oJosimia 

^ o i K l á t y f o ^ ha acorde 
ido subastar los derechos y lenta esefcrsi** al por menor 
-fle*Mos los artículos sajaos ¿da VQúlñbaúoa da consu
mos del próximo año de 1852, y para sus dos remates 

siJo ñ omeim ieb loaaloiq Í9 ,021110 lab awJ'isqe al ob 
aiabíanoa bebils'jom \ aioos^ileJni wt loq eup snotteq 

ton la ^competente Real autorízátíión boitaunica(h 
por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, el 
ay o dtamt en to coos ti lucían al deja villa ¡ de ii Tiefcmes J ar-

los dias» y 16 delcorriente de diezá'doáe de! so raáfkna 
¿en ia sata 11 ebnsistorni^ i la o Jaíbéi n n i ii 8 [ loq n s-íe son 
r ,<4$ípiis9ipc4 pr^iiadp eyujiMwepta, a*/Mi*>ttf mi
sado para l^rep^cjon fe ¿ft ft* « | M babi? ?dp 
acordado anunciar al público la subasta de las obras nece
sarias bajo el pliego de cbtídiciontís fd'mádo por el arqui
tecto don Bruno Fernandez de-los Honderos, que se ha
lla de - mani fies toen la secretaría de dicho ay u n tam iento, 
y para cuyo único remate está señalado el dia 15 del 

su mañana. R M V ¡. -
Lo que se anuncia al público llamando licitadores. * 

ns$nsl {onoioiaoq f̂D astea eitp eb i: i. . r í o .nA 
*sm loq ó .id ioq '»• i (afiiflflgaé 19 ,0)0919 obifqmuo 
aliad e¿ oigslod la aup ¿ oJoJíJeni !eb ohaléioaa eboib 

Bu la villa de Mostees y con la debida adornación 
$19 saca n ue vamente á p úbl ica su basta las obras de cons.-

ni wmátes preveftidoslosÜÉMIytiMÜWÍk<fc%ovi&Abre 
<aa la casa consistorial, bajo [oi pltegosi de «ondietoaek 

ibniTtidujt Is einoibeqae la 
•rsTinsni ,OÍIUTI IJÍ» aHflriaia la emulni US noo aiiiiui 
-osb oojüibiq . ' i n o i u oIoemlEeiJmi angla aüiia ia obfttjJ 

WMfckr 
mates se celebrarán el primero el dia 1& del corriente y 
el segundo y.último el 25(dekimianlo^- si laeoei ebeuq 

-cahoJrí iil ohüüeiqms le wq ab^neidO . * Q G . Í I A 
ab oJOJíJ^ui la oí ;olo9 UÍ! tfiuqiuuuj siboq loineqoe noto 

sb loJosiib b x atea X áWhlaife lab IOÍOQI lab oioaim 

- n r i a M á i a a £ £ £ : 
mentó, comentados d Aá atítirade los 

atl conocimten/oí actuales, por el Dr .D . Tomas Saotere 
Morenoi, dos tomotí ea octavo ( sebaai$ aanlal boo 
El'íireétti « r t á r t r t « É É i f I É f t ^ W ^ t t 

AFORISMOS 14, y llevando * 1* veziamfecftr Jiferos, fea 
reduce á 20 rsu el precio de los dos. Lhi&ekaáan ai 
espende & 80 rs. para concluir p&lgtfftájft ^IÍftW*ol 

eáte periadicq, cané ^e la Madera alta, num. 1 2 ; y 
también se admiten s^criciones por tomó? á razó*1 de 

-2» rs. cada uno, A la indicada Coleácwri tie- tos'afras 
ffenmnosy por ei tiempo que ?e estipule, pala.los que aa 
puedan .ha^er el í a s e a ^ o ^ e p n ^ ^ e ^ ^ j / ^ j 

Oí ¿¿ t 0Í9 

eeta-ioioido eb oO ¿» obesidel *IMO U ia toa tí2d9pao3.Sl 

gonmulfi efc oit m 1 1 ni i*>g|fioJu£ ¡ú ne luidla sb 0J9Í 
Ijoo sbeuq snp 

*' W«iift* y fomentadas por el autor': versión hecha ai 
easlellano y aumentada oon variantes de nuestros 
Aélebr&tsp9SÜom españoles y ementas i pmpioft 

Los libros comprendidos en esta. oolcjcOion,(^bairJaf 

-señalado pana celebrar su único remate el sdbádo i3 del 
corriente á las O Q C Q desu^nñaana «b la dasar ayuntav 

que en el acto det remate se -etígirí 
tadores la oportuna lianza de que deben venir provfs-
los^baf'P oJiisl ol loq |eldahavoi olitaqab euA 
th eup 9bcbílnLJ tsü waeqoi i ohagaiqge ls obsyld 
-nbfí^ 9t £í:9*jcd ,asJltífl! *. . « LI iuq n.-yiüTJ2ii8 Í9 

derechos de consumo déla villa de Chozas de la Sierr^ 
para el a n f f ^ M o ^ . ori vuelve á señalar para los dos 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel 

dm»qa (JKK3SLr€0).^Aforisíiios (lassietraeccíoáes. 
oJoe'iib ÍJS efdqioq v> 119 0 ^«ii 

ojSsuqoiq -I iq te eop 0H9 qaq obiiaJaad yailo io<t 
no 9ÍPS1O si m * aioe^ai eoñam obn^ua 19& 9d b̂ 
08 MERCADO PUBLICO OI ^WA'NO*.1 ^ * 
j¿0 y 70 .aria >-^U«^Wia^if :^"«Jki>iV^ ;

, , : ; T bcbüsiorn 
-91 ^ r^rmsiannwtftí^íméi4$ iú\¡i1 ab m.iq bb 

Trigo • ,^lé'??ÍH[^4, Ie¿>a|ín(¿|qua el anilhn 
-tíb Cebadad ¿Ü¿'de. : eu|> . 0 0 8 

f^'-,r 4lh9loa aoluÉHBbob aol ^tyáettq o ??0¿ 
. - o i a p w r n l i l l y W ^ ^ «ol eb ratoJoaiib 

Fito caffa de Madera Alta, uúm. 42. 
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